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fyte periódico se pubUíO todos los 
diat. escalo los domingos, y ce inscribe 
a 10?*. al mes en la imprenta & Pila, 
establecida en la calle de Atocha, n#m*r 
ro 102, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas do porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFIClAi 

MINISTERIO DE LA GüECRA. 

R E A L D E C n í T O . 

Xn vista de las razones que me ha espuesto 
mi ministro de la guerra, y oido el parecer de 
m ¡¡consejo de ministros, vengo en decretarlo si* 
guíente. 

Art. i . ° Los gefes y oficiales del ejército que 
sin solicitarlo hayan sido retirados del servicio 
por otras causas que las que se especificarán en 
ef articulo2. 0 de este decreto, sin derecho enton* 
Cesa sueldo alguno en esta situación por 00 haber 
cumplido en el los 20 anos que para esta opción 
exige la ley de 28 de agosto de 18rj 1, disfrutarán 
desde hoy los sueldos de retiro siguientes: Los 
subtenientes ó alféreces I U Q rs. líquidos men. 
suales, los tenientes i5o, los capiiaues 2 10, los 
segundos comandantes 2/40, los pi imeroscoman-
dautes 3oo, los tenientes coroneles 3(Jo; (os co« 
coi» el es 45o. 

Art. a.° Cuando la separación del servicio 
de los gefes y oficiales que se bailan en el caso 
del articulo anterior baya sido motivada por la 
irregularidad de su conducta ó faltas habituales 
en el desempeño de sus deberes militares, siem* 
pré que aquella no haya sido, pronunciada por 
sentencia de tribunal compelen!*, se les cotice-* 

de por solo el tiempo de dos años los 3o cente
simos del sueldo de su empleo que les corres» 
pouderian con arreglo a! art. 2. 0 de ia ley citada 
de 28 de agosto de i 8 i i , si contasen 20 años de 
servicio. 

Art. 3 ° Las solicitudes para la aplicación de 
las disposiciones de este decreto deberán bacer<-
se por conducto de los inspectores y directores 
generales de Us armas en el término de cuatro 
meses en la península é islas adyacentes, de uu 
año en los dominios de América y de i d mete* 
en filipinas, contándose dichos plazos desde el 
dia de hov» 
i Art. 4 0 Los inspectores y directores gene
rales de las armas, con presencia de los antece
dentes délos gefes y oficiales á quienes estas 
disposiciones se refieren, instruirán los respec
tivos espedientes y los remitirán ai ministerio 
de la guerra cuando no baya razón fundada p&% 

ra hacer dudosa su final resolución. En caso con* 
trario los pasarán al tribuna! supremo de guer-
ra y marina para que este me proponga en 
acordada lo que considere de justicia, conforme 
á la ley precitada y á lo dispuesto en los articu» 
los anteriores. 

Art. 5.° El gobierno presentará á las Cortes 
este decreto para su aprobación en la parte ^ua 
fuere necesaria. 

Dado en palacio á 5 de julio de 18 + 7. — Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la 
guerra, Manuel de Mazarredo, 



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el dictamen que la sección de cerea

les somete a la aprobación d* la junta gene

ral de información creada por real decreto 

de 4 de marzo de 1847. 

Antes del ano de 1 8 3 0 no se conocian en 
Castilla mas molinos q«:e los consones, dedica
d o s áelaborar la harina que cernería el cottsu-
mo del pais ó poco i«as. Dcspoes acá se har. es
tablecido «o»* de DO nuevas fábricas eu las pro
vincias fie VaUalaid , falencia y Santander, 
construidas todas con la períecciou deseable 
por el moderno siMewa de los Estados-Unidos, 
cotí las mejore*y mas escelentes máquinas para 
la limpieza d» trigos, cernido de las harinas etc 
susceptibles de moler anualmente por encima 
de 6 millonea de fanegas de trigo, que rendirían 
mas d? millón y medio de barriles de á ocho 
arrobas de b*ftna Ho? de primera de lamas 
esquisiU calillad que puede apetecerse. 

E*de notar, y conviene advertir» que la ha* 
riño no e* uu articulo de primera necesidad en 
la isla de Cuh*, y que mas bien es opuesto a sus 
i tal r p i ocular que se generalice el consuoo 
del pan de harina de tsigo. Se llaoia articulo de 
prieseja nere&idad la harina, cuando en un pais 
es de consumo de todos sus habitantes que sin 
él no po Jn irc subsistía. EZsto supuesto, es un he
cho notorio incontestable que en ia isla de C u -
b i *olas l&s clases osas acomodada consumen pan 
de trigo; asi o> e eu lugar de tenerle por articulo 
de primera necesidad, se le debe calificar casi 
de lujo. La*» clases menos acomodadas, las clases 
medias, los labradores, los jornaleros y los es* 
clavos, ó io que es lo mismo las nueve décimas 
partes de ia población cubana, se mantienen, 
como principal elemento, de la harina de maiz; 
del plátano, del arroz, de la malango del ñame, 
de la yuca, del boniato y otras varias sustancias 
y plantas alimenticias con que la Providencia 
suplióla falta de trigo en aquel privilegiado c l i 
ma, abundantísimo entre otras ricas producto-
ciones. El grano de maiz que se arroja en la tie» 
ra rinde su fruto en las provincias de Ultramar 
en m e n o s de tres meses, y en una estraoidiñar ía 

abundancia. 
Para demostrar que el pan de trigo solo se 

consume por los europeos que residen en la isla 
y algunos pocos mas de las clases acomodadas, 
baste decir que en el año de i843 recibió la isla 

) 
de Cuba 174,5441/2 barriles de harina, los 
i5i,aa5i/2 españoles y el resto estrangeros. 
Suponiendo que la mitad fueran de 200 libras 
y la otra mitad de 186, resultará un total de 
33.744 988 libras, de harina, que reducidas á 
pan darían 4 -̂493*985 libras por el aumento de 
un ao por 100 que les daria el agua que embe
biese. Rebajando de esta Suma 13.607,000libras 
que á una y media diaria por individuo consu* 
mirlan la guarnición de la isla,la marina de guer
ra, la mercante y los pasageros, regulados to
dos en 2^,000 personas, quedarían 26.806,486 
libras, que repartidas entre un millón de indi 
viduos, en que por la paste mas baja puede caU 
cu lar se la poidación total blanca y de color de 
la isla, tocarían á cada persona una onza y tres 
adarmes de pan al dia. Esta demostración es muy 
suficiente á persuadir qju>e la barí na no es un 
artículo de prioera necesidad en la isla de 
Cuba. 

También dobe fijar la atención otro hecho 
muy importante, y es le casi i «comprensible 
anomalía que respecto á los precios del pan se 
observa en la isla de Cuba. Que la harina se 
vendo á precios debatios ó á las mas abatidos, 
el pan no se altera. La misma cant idad se com
pra por un reel cuando el barril de harina vale 
á 16 duros qne cuando se vende k ocho. No hay 
para que detenerse á investigar las causas de 
este fenómeno, bastando que él Sea cierto y 
confirmado por cuantos han vivido largos años 
en la isla, para sacar de él sus naturales conse
cuencias. La primera es que el aumento ó fa re* 
baja de los precios de las harinas no influye cu 
el aumento ó disminución del consumo; porque 
siendo igual el precio del pan, la fortuna del 
consumidor no se altera. La segunda es que la 
fluctuación de precios en las harinas afecta es-
clusivamente á los que las importan y á los [>&•* 
naderos, como que 110 alterando estos los pre
cios del pan, sufren ellos solos las pérdidas eu 
las grandes carestías, y disfrutan también solos 
las ganancias en las continuas barateces. El pre
cio del pan se halla fijado de modo que casi es 
segura la ganancia de los panaderos. 

Reasumiendo lo espuesto; parece muy justo 
y razonable que la harina española que se intro* 
duce en la isla de Cuba en bandera nacional no 
adeude sino 6i/4 P " r 100 sobre el avalúo de 7 
duros cada barril, en conformidad á lo quepa» 
gao actualmente todas las demás produciones, 
frutos y efectos peninsulares. El derecho de 4 ° 
rs. barril que hoy se exige es insostenible, pues 



equivale i 3o por'too de su valor, y acabará por 
arruinar á los espedicionistas si no se pone re* 
medio* 

I S L \ DE P U E R T O R I C O . 

Por real orden de 29 de setiembre de I8QQ 
se resolvió que cesase el cobro de los impuestos 
municipalesvque se exigían á las harinas espa
ñolas á su importación en la isla de Puerto-Ri 
co, que ascendían á mas de cuatro duros en bar
r i l de harina conducida directamente en han* 
dera nacional, quedando dicho impuesto subsis
tente por lo respectivo á la hariua estrcngesa. 

Por reales órdenes 4 de noviembre de i83o 
y 3o de junio de 1834 se establecieron nuevos 
derechos á las harinas de todas procedencias que 
se importasen en la isla ie Cuba; previniéndose 
que sus disposiciones luesea igualmente aplica
bles y se entendiesen co;i Puerto-Rico; pero no 
han tenido ejecución en esta últiuaa isb, eu don* 
de es mayor el consumo de harinas estraugeras 

que de españolas, porque la legislación que allí 
rige sobre este articulo es inas favorable al co
mercio estrangero: asi que, en la mayor parte 
las reciben procedentes de los Estados-Unidos. 

Durante el año de 1828 consta que solo un 
pequeño buque se despachó en Santander con 
destino á Puerto Rico conduciendo 33a barriles 
de harina, 28 fanegas de garbanzos y i 4 o q u i n 
tales de herraje. Posteriormente ha aumentado 
la esportacion, calculándose por término medio 
en unos 10,000 barriles. El año de ió^S aseen** 
dio á 30,884 barriles la harina española que se 
importó en la referida isla de Puerto-Rico. 

Convendría revisar la legislaciou que acerca 
de harinas rige en la precitada isla, á fin de 
combinarla de modo que fuese mas protegido el 
consumo de las harinas de la península, ya que 
desgraciadamente no podemos enviar por ahora 
á aquellos mercados otros muchos artículos y 
manufacturas que consumen del estraugero. 

R E C A P I T U L A C I O N de los granos y harinas esportados ¿el reino coa destíco al estrangero en los aSps si
guientes: 

• Fanegas de trigo. 
Fanegas de ce

bada. 
Faneg?.s ¿e cen

teno. 
Faner̂ s ¿3 rja-

hiz. 
Arrobas O feo 

riña. 

Ano 1842. De toda clase de granos.' 4i6633 • m • io45 

1843. .• . . • . . . . 473i2 27705 l 5 2 S 7 3 

M • a » a 

igo53o 2 9 5g8 2C059 171 l3323 

% i . ¿ \ . . . . . . . .. • . 1 "• ••' 

620137 4020 69 5á 2 27 397 270540 

1274612 6l 324 112C78 275p 1 2^ So o(> 

DIRECCION GENERAL DE LA. DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por too de la serie-D, para su renovación, el 
dia itP del actual los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 1.872,000 pueden acudirá recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
los jueves de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Igualmente ae entregarán en este dia y en los 

viernes de las semanas siguientes los títulos de la 
serie E, equivalentes á los presentadas en el dia 2 
por rs. vn. 23.472,000. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

La rastrogera del término de la villa de Giiuon 



se . vende por disposición de los labradores para ga
nado lardar, reservando pa** el de labor «na parle 
que han señalado* £1 reñíate se celebrará tcon anuen
cia y asistencia. jflel ayuntamiento en la sala consisto
rial el domingo i \ del corriente, á las doce, y se lla
man licitadores 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político de -ía provincia se vende i 
pública subasta en Cabanillas de la Sierra un peda
zo de terreno como de diez y ocho aranzadas con ma
tas de chaparro en el sitio de la Ladera del Molino, 
perteneciente á sus propics, para cuyo remaje >está 
señalado el 11 del próximo mes de julio,, de diea i 
doce de su mañana. 

Con lá autorización necesaria del Excmo. señor 
gefe político de la provincia y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria* del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, se saca á 
pública subaste: las obras necesarias c!e la casa carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remate 
el dia i i del corriente, á las once de su mañana, en 
la sala capitular de dicho pueblo. 

No habiendo tenido efecto el remate de la cons
trucción de una nueva fuente en la villa de Arganda 
bajo el plano y pliegos de condiciones por ej arquitec
to D. José Maria Mariategiui, se hz señalado para ce
lebrarle de nuevo los dias 1 0 , 2 0 y 3 o de julio de 
diez á doce de la mañana en la sala capitular de di
cha villa; en la inteligencia que la obra está valuada 
en 1 8 , 8 6 6 rs. 

Se halla vacante el partido de cirujano del pue
blo de Torreprocha; su dotación consiste ea cincuen
ta y dos .fanegas de trigo pagado en la hera por los 
mismos labradores. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas al prudente de su ayuntamiento, ad
virtiendo que dr- ha vacante ha de quedar provista 
para el dia 15 del próximo mes de julio. 

E l ayuntamiento constitucional de Fuenlábrada 
autorizado competentemente por la Excma. diputación 
provincial ha dispuesto sacar a la subasta por ar
riendo y resto del presente año, la venta esclusiva al 
por menor de las especies sujetas al derecho de con
sumos, señalando para sus dos remates los dias 4- y 8 
del corriente mes en las ¿asas consistoriales de este 
pueblo. Se llaman postores bajo los pliegos de cpndi-

dones que se hallan de manifiesto en su secretaría. 

1. ».• > i I*I . . t«». n 

L O T E R I A PRIMITIVA N A C I O N A L . 

Es tracción del dia 5 de Julio. 

En la estraccion celebrada en este dia 
jalicjo .agraciareis los números siguientes : 

ao,6a, i? , 7 0 , 74 ? 

t 1 * 

• • t i 

C A J A D E AHORROS DÉ M A D R I D . 
V 

Í . . • ' : 

Domingo h\de Julio de 18/17. 

Han ingresado en ««te dia § 1 , 4 3 5 reales vn* de
positados por 88v individuos, de lo*,<;u*leslos 2 9 ban 
sido nuevos imponentes. 

Se han áevuelto fo,QO¿ rs« 7 3P W ^ í % * 
solnitud de 4 6 interesados.—El director de semana, 
J. duque de Gor. ¿ - , ;ii 

M E R C A D O . 

AJfTdrid 7 de Julio» 

Tcrigo de 6 6 0 7 6 rs. vn. faneca. 
Cebada de 2 9 a 3 2 id. id. 
Algarrobas de 3 3 ó £o id. id. 
•Aceite de 5 7 á So rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 6 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

E n 3o del pasado cumplió el segundo 
trimestre por stfscricion á este periódico: l o 
que se pone en conocimiento de los avun-
tamientos de esta provincia para que veri-
figuen el pago QIJ la r^d^ioQ ̂ y ^ r j ^ (qn la 
calle de Atocha, púfli, i p ^ 9 cuarto &ijo. 

Igual advertQnfiia,ee bvfp ÍUQS q«e Vfr 
davía qo han sa î ft?php ¡si primei o para que 
lo efectúen á la m»JQV brevedad, ñ *• 
quieren espcrinicntar perjuicio. 


